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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 3 DE ABRIL DE  2013.


Siendo las nueve horas y veinticinco minutos del día tres de Abril de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:

1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de Marzo de 2013, sin enmienda.

2º.- EMPRESA PÚBLICA AGUAS DE CUENCA, S.A.

A).- PRIMERO.- Los trabajadores mantienen en su totalidad su condición, unido a que las plazas se mantienen en la RPT sin dotación presupuestaria y por tanto sin la supresión de las mismas. Se reconocen las condiciones de retribuciones y demás derechos laborales conforme al Convenio Colectivo y Acuerdo Marco vigentes en el Excelentísimo Ayuntamiento de Cuenca.

SEGUNDO.- Los Presupuestos Generales del Ayuntamiento para el ejercicio 2013 contemplan las partidas para el pago de su nómina de los meses de enero, febrero y marzo de 2013. Su puesto no se eliminará de la plantilla municipal y seguirá figurando en los presupuestos de los ejercicios venideros sin dotación económica. 

TERCERO.- En el caso de que se produjese cualquier modificación en la gestión del Ciclo Integral del Agua, los trabajadores se incorporarán automáticamente en sus puestos de trabajo o similares y las tasas relacionadas con el mismo generarán recursos económicos suficientes para cubrir la dotación económica de su puesto de trabajo sin que en ningún momento y bajo ninguna circunstancia el Ayuntamiento (o cualquier entidad, pública o privada, u organismo) procederá a hacer uso de las normas que están ahora en vigor o pudiesen establecerse sobre la extinción de los contratos de trabajo, salvo supuesto de despido disciplinario.

CUARTO.- La Empresa Pública asumirá el pago de las cantidades adeudadas según un calendario de pagos acordado.

QUINTO.- Cualquier personal que se encontrase en situación de incapacidad para su puesto de trabajo, se le adscribirá a un puesto acorde a su situación dentro de la empresa. En caso de que ello no fuera posible, se adscribirá a un puesto dentro del Ayuntamiento acorde con sus condiciones físicas y categoría laboral.

SEXTO.- En el caso de una posible Funcionarización del Personal Laboral del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, los trabajadores laborales transferidos a la Empresa Pública tendrán las mismas condiciones en dicho proceso.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Adjudicar la ejecución de las obras de referencia a la empresa “Armecon, S.L.”, en la cantidad de 19.700 euros (I.V.A. incluido), en las siguientes condiciones:

- Duración máxima del contrato: 20 días.

- Descripción de las obras: conforme a la Memoria Valorada redactada por D. Guillermo Fuero Serna. 

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de la Intervención de Fondos Municipales nº 220130000506 A.”

TERCERO.- Nombramiento de Director Técnico de las obras: D. Juan José Arteaga Martínez, Arquitecto Técnico Municipal.

B).- Solicitar a la Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, la formalización de addenda al Convenio de asistencia y cooperación financiera para la realización de la obra “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista”, conforme al proyecto modificado, sin variación económica, suscrito por el Arquitecto Municipal, D. Dámaso Matarranz López.

4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- La adscripción a la Empresa Pública Aguas de Cuenca, S.A. (antes Servicio de Infraestructuras Municipales de Cuenca [SIMc]), del siguiente personal:

	CARROS ABARCA, EMILIO JOSÉ
	AYUDANTE DE AGUAS

	HELIOS VELASCO ESPEJO
	AYUDANTE DE AGUAS


Dicha adscripción comportará la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Cuenca, consistente en la supresión de la dotación presupuestaria en la misma de los puestos ocupados por el personal antes relacionado, debiendo crearse los mismos en la Empresa Pública a los que se adscriben.

Las condiciones de la adscripción son las determinadas en el Convenio de Encomienda de gestión:

1º.- El personal que, en virtud de este acuerdo, se adscribe mantiene, en su totalidad, su condición de funcionario o personal laboral del Ayuntamiento de Cuenca con los mismos derechos y obligaciones anteriores al acuerdo de adscripción.

2º.- A dicho personal se le reconocerán las retribuciones y condiciones laborales que tenía con anterioridad en el Ayuntamiento de Cuenca, siéndole aplicable el Acuerdo Marco y Convenio Colectivo del mismo.

3º.- En el supuesto de que se produjese cualquier modificación en la gestión del servicio (cambio o supresión de empresa o modificación del modelo de gestión) y, dado que en ningún momento habrían perdido su condición de funcionario o personal laboral del Ayuntamiento de Cuenca, habría que asignárseles un nuevo puesto en el mismo.

B).- El inicio del procedimiento para declaración de pase a segunda actividad de D. Sebastián Martínez Martínez, Policía Local del Excmo. Ayuntamiento y, por tanto, que por los servicios médicos municipales se proceda a dictaminar sobre la disminución de la capacidad psicofísica del mismo para el desempeño de la función policial, salvo que una vez notificado al interesado el acuerdo, éste solicite la constitución de Tribunal Médico, en cuyo caso se procederá a su constitución conforme a lo determinado en el artículo 115 del Decreto 110/2006 de 17 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Coordinación de Policías Locales de Castilla-La Mancha.

5º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Adjudicar la Concesión del Servicio de Multicines a la mercantil J.J. Bero S.L.  

SEGUNDO.- Aprobar el contrato para la formalización de la concesión. 

TERCERO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde para la firma del mismo. 

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Se solicita informe a Secretaría General e Intervención General sobre modificación del Calendario Fiscal Año 2013.No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     



LA CONCEJALA SECRETARIA,
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